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ADENDA 
 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA No. RDO-LP-003-2025 
 

CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO LLAVE EN MANO A PRECIO GLOBAL FIJO SIN FORMULA DE REAJUSTE, DE LOS 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL PUESTO DE SALUD CORREGIMIENTO DIEGO HERNANDEZ DEL MUNICIPIO DE RÍO DE 

ORO DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 
 

Conforme a las facultades legales conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y, al Decreto 1082 de 2015, 
determina expedir la presente Adenda, así: 
 
Que encontrándose la entidad territorial dentro del término establecido del artículo 2.2.1.1.2.2.1.:  
 
“La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de adendas expedidas antes del vencimiento del 
plazo para presentar ofertas. La Entidad Estatal puede expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el 
término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. La Entidad Estatal debe publicar las 
adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 3:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo 
para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación pública pues de conformidad con la ley la 
publicación debe hacerse con tres (3) días de anticipación”. 
 
Que a los pliegos de condiciones se presentaron sendas observaciones por parte de JAIRO ALEXIS QUINTERO ARTUNDUAGA, 
CHM INGENIERIAS SAS, LICITACIONES PUBLICAS COLOMBIA, y PABLO AZUERO, las cuales fueron resueltas oportunamente; no 
obstante, la entidad territorial considera ajustar los pliegos de condiciones por medio de la presente adenda. 
 
Que como resultado del análisis, no se identificaron bienes nacionales relevantes inscritos en el Registro de Productores de Bienes 
Nacionales que resulten aplicables de manera directa al proyecto objeto del presente proceso de selección. En consecuencia, y 
conforme a lo dispuesto en el numeral 10 de la Matriz 4 – Bienes Nacionales Relevantes para la Obra Pública de Infraestructura 
Social, resulta procedente la aplicación de la alternativa consistente en la vinculación de personal colombiano para efectos de la 
asignación del puntaje correspondiente al factor de apoyo a la industria nacional. En tal sentido, la Entidad define de manera expresa 
que los proponentes que aspiren a obtener el puntaje previsto en el referido factor de evaluación deberán comprometerse a vincular 
un porcentaje mínimo del noventa por ciento (90 %) de personal colombiano, ya sea en calidad de empleados o contratistas, durante 
la ejecución del contrato; es decir, ante la inexistencia de bienes nacionales relevantes aplicables al proceso, se habilita la opción de 
vinculación de personal colombiano, fijando el porcentaje mínimo exigido en un 90 %. 
 
Que se hace necesario ajustar la MATRIZ DE EXPERIENCIA en el requerimiento de experiencia específica. 
 
Que de igual manera se ha considerado que acorde a la naturaleza del objeto contractual ajustar el anexo técnico del proceso 
contractual, que se publicará con el presente documento. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se expide la presente ADENDA: 
 
“3.5.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA EXIGIDA 
Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características: 
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A. Que hayan contenido la ejecución de:  
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL A CONTRATAR: PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES Y/O LUGARES DE ATENCIÓN EN SALUD Y/O INCAPACIDAD Y/O EDIFICACIONES DESTINADAS A Y/O 
PRESTACIÓN Y/O ATENCIÓN DE SALUD Y/O CUIDADO DE ADULTO MAYOR. 
 
EXPERIENCIA GENERAL: PROYECTOS QUE CORRESPONDAN Y/O CONTEMPLEN ACTIVIDADES DE: CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe corresponder a 
edificación y/o lugar de atención en salud y/o incapacidad y/o prestación de salud y/o cuidado de adulto igual y/o superior al (70%) del 
total de metros cuadrados del proceso de selección, el cual corresponde a 237,50 mts². 
 
% DE DIMENSIONAMIENTO: 70% 
 
ACTIVIDAD SECUNDARIA A CONTRATAR: SUMINISTRO Y/O INSTALACIÓN DE EQUIPOS ESPECIALES Y/O 
ELECTROMECÁNICOS Y/O ELECTRÓNICOS Y/O MAQUINARIA U OTROS TIPOS DE EQUIPOS PARA EDIFICACIONES Y/O 
LUGARES DE ATENCIÓN EN SALUD Y/O INCAPACIDAD Y/O PRESTACIÓN DE SALUD Y/O CUIDADO DE ADULTO MAYOR. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe corresponder 
mínimo al 60% del presupuesto oficial del presente proceso de selección. 
 
ACTIVIDAD SECUNDARIA A CONTRATAR: PROYECTOS DE CONSULTORÍA PARA: ESTUDIOS Y/O DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe corresponder 
mínimo al 60% del presupuesto oficial del presente proceso de selección. 
 
(…) 
 
4.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la 
incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 
ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional 

20 

Incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros 

5 
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4.3.1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por 
un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales 
relevantes definidos por la Entidad para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según 
corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la legislación 
colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una 
persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que 
sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o 
mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si, por el contrario, 
deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional 
así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad 
deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral. 
 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada en fecha 22/12/2025, se determinó que 
los bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se encuentran incluidos en dicho registro de conformidad con el numeral 3 del 
artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los 
Proponentes que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por 
prestación de servicios colombianos, de al menos el noventa por ciento (90 %) del personal requerido para el cumplimiento del 
contrato.  
 
En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el noventa por ciento (90 %), del personal requerido para el 
cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano requerido para la ejecución del 
contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios 
Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo 
referente al apoyo de la industria nacional.  
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla de origen que les aplica 
en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente:  

No. 
Composición del Proponente 

Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

http://www.riodeoro-cesar.gov.co/


    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 
MUNICIPIO DE RÍO DE ORO 

Nit. 892.300.123-1 
 

 

    

Código: Serie:  Página: 4 Subserie: SG: 
 

 

Carrera 3 N° 1D – 09 Parque Principal. Tel-fax: 5619130 
www.riodeoro-cesar.gov.co 

E-mail: alcaldia@riodeoro-cesar.gov.co 

No. 
Composición del Proponente 

Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

Nacional (4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato nacional 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país 
con el que se tenga acuerdo 
comercial o la del Decreto 

1082 de 2015. Si el 
Proponente Plural no 

especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

4. 
Proponente plural en el que al 
menos uno de los integrantes 

es extranjero sin trato nacional. 

No aplica la regla de origen 
del Decreto 1082 de 2015, 

ni la de los países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional 

en servicios extranjeros 
(4.3.2) 

“ 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de 2025. 
 

 
Original firmado 

 
ARNOLDO RAMÓN OSORIO RINCÓN 

Alcalde Municipal 
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